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MINISTERIO DE FOMENTO
 9826 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2008, de la Dirección 

General de la Marina Mercante, por la que se prorroga la 
acreditación a «Bureau Veritas Certification» como enti-
dad auditora de sistemas de calidad en lo que afecta a las 
disposiciones del Convenio de formación, titulación y 
guardia para la gente de mar 1978.

La Orden FOM/1415/2003, de 23 de mayo, establece en su anexo II las 
condiciones que deben cumplir las entidades que pretenden mantener la 
acreditación de la Dirección General de la Marina Mercante (en adelante, 
DGMM), como auditoras de los sistemas de calidad requeridos por el 
Ministerio de Fomento a las organizaciones que desarrollen el sistema de 
calidad exigido por la Regla I/8 y la sección A-I/8 del anexo del Convenio 
STCW, en su versión enmendada.

Efectuada la solicitud por la entidad «Bureau Veritas Certification» 
para obtener la prórroga de la acreditación, que fue concedida el 13 de 
febrero de 2003, vista la solicitud y la documentación anexa, esta Direc-
ción General considera que se cumplen las condiciones de la Orden 
FOM/1415/2003. Por tanto, esta Dirección General resuelve mantener la 
acreditación a «Bureau Veritas Certification» como entidad auditora de 
sistemas de calidad en lo que afecta a las disposiciones del Convenio 
STCW, en su versión enmendada.

De acuerdo con lo dispuesto en el epígrafe 3.2 del Anexo II de la men-
cionada Orden, «Bureau Veritas Certification» informará a la DGMM de 
los procesos de auditoría que lleve a cabo en el ámbito de sistema de 
calidad del convenio STCW, que será llevada a cabo por auditores exper-
tos en materia de formación y competencia profesional marítima.

Esta homologación tendrá validez por dos años, a partir de la fecha de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado, pudiéndose prorrogar a la 
vista de la solicitud y demás documentación que presente, todo ello antes 
de la fecha de su expiración.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Secretario General 
de Transportes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el 
plazo de un mes.

Madrid, 29 de mayo de 2008.–El Director General de la Marina Mercante, 
Felipe Martínez Martínez. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

 9827 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2008, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes por la que se convocan 
becas para la Residencia Joaquín Blume en el Centro de 
Alto Rendimiento de Madrid en la temporada 2008/2009.

Entre los objetivos de la política deportiva del Consejo Superior de 
Deportes, está el dotar al deporte de Alta Competición de los medios 
necesarios para la mejora de su nivel técnico. Con este objetivo, a través 
de esta Resolución se convocan becas, en régimen de concurrencia 
competitiva para la Residencia Joaquín Blume de Madrid, para la tempo-
rada 2008/2009 que se ajustarán a las siguientes disposiciones generales.

1. Finalidad de la convocatoria

La concesión de becas para la Residencia Joaquín Blume tiene por 
objeto facilitar el entrenamiento de los deportistas de máximo nivel 
dando la posibilidad de tener su lugar de residencia en el propio Centro de 
Alto Rendimiento de Madrid, donde a su vez, contarán con un buen 
número de servicios de apoyo (asesoramiento y seguimiento académico, 
psicológico, biomédico, etc), consiguiendo un mayor acercamiento de las 
instalaciones al deportista y creando un clima de entrenamiento y convi-
vencia entre atletas de diferentes especialidades deportivas.

2. Régimen jurídico

La presente convocatoria se regirá por:

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
R. D. 887/2006, de 21 de julio, de Reglamento de la Ley 38/2003.
Orden ECI/1305/2005, de 20 de abril, del Ministerio de Educación y 

Ciencia (BOE de 12 de mayo).
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Naturaleza, número de becas y duración

3.1 Naturaleza.–Se conceden becas de las siguientes características:

Beca de interno: Engloba los siguientes servicios: Alojamiento y manu-
tención, servicios de lavandería, limpieza, uso reglamentado de las insta-
laciones deportivas y académicas (para alumnos de ESO), valoraciones y 
controles biomédicos y asesoramiento académico.

Beca de externo: Engloba los siguientes servicios: Alimentación 
(almuerzo o cena), y uso reglamentado de las instalaciones deportivas y 
académicas (para alumnos de ESO), valoraciones y controles biomédicos 
y asesoramiento académico.

3.2 Número de becas y duración.–Se convoca un máximo de 258 
becas distribuidas de la siguiente forma: 200 para residentes internos; 100 
becas de externos, para el período comprendido entre el 10 de septiembre 
de 2008 al 31 de julio de 2009.

El Consejo Superior de Deportes se reservará la facultad de cubrirlas 
o no en su totalidad, en función de que las solicitudes presentadas se 
ajusten a los requisitos que se establecen para la presente temporada.

4. Beneficiarios y sus requisitos

4.1 Beneficiarios: Serán beneficiarias las Federaciones Deportivas 
Españolas que solicitarán las becas para los deportistas españoles de Alta 
Competición de sus especialidades deportivas, los cuales cumplimenta-
rán individualmente las peticiones correspondientes (anexo I, publicado 
en la página web del C.S.D. www.csd.mec.es/csd/subvenciones/01CAR.

4.2 Requisitos: No estar inmersos en alguna de las circunstancias 
contempladas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones. Acreditar, con anterioridad a la propuesta de conce-
sión de becas, hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social.

5. Solicitudes: Forma y plazo de presentación

5.1 Solicitudes.–Una vez recogidas las peticiones de los deportistas, 
en las cuales se valorarán en primer lugar los criterios establecidos en el 
apartado número 6 de esta resolución, las Federaciones Españolas reali-
zarán una preselección de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Posibilidad de competir en los Juegos Olímpicos de Londres/ 2012.
2. Estar incluido en el Programa ADO.
3. Tener beneficios vigentes como Deportistas de Alto Nivel de con-

formidad al R. D. 971/2007.
4. Estar entre los tres primeros del Ranking Nacional Absoluto de la 

presente temporada o anterior.
5. Haber obtenido uno de los tres primeros puestos en los Campeo-

natos de España de la presente temporada o anterior.
6. Haber formado parte durante los dos últimos años del Equipo 

Nacional.

Con carácter general:

1. Ser deportista de interés federativo.
2. Deportista con potencial y proyección de futuro que, en su lugar 

de residencia, tenga carencia de medios técnicos para desarrollar su nivel 
deportivo.

Las Federaciones no podrán presentar solicitudes de deportista san-
cionados en firme por dopaje o tengan iniciado un proceso por este 
motivo.

Asimismo no podrán ser propuestos deportistas sancionados en firme 
por alguna de las infracciones previstas en el art. 14 del R. D. 1591/92, 
sobre disciplina deportiva.

5.2. Forma.–Las solicitudes se presentarán mediante escrito de las 
Federaciones Españolas al Secretario de Estado –Presidente del C.S.D., al 
que acompañarán la relación priorizada de los candidatos.

A dicha solicitud le acompañará escrito firmado por el Presidente de 
la Federación Española correspondiente por cada una de las solicitudes 
presentadas. (Anexo III, publicado en la página web del CSD).
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Se accederá a los formularios de solicitud a través de la página web del 
Consejo Superior de Deportes: http:// www.csd.mec.es/csd/subvenciones/
01CAR, en la que se encontrarán las instrucciones para su debida cumpli-
mentación.

El formulario de solicitud contiene:

1. Datos personales.
2. Nivel deportivo.
3. Datos deportivos.
4. Objetivos deportivos.
5. Datos académicos.
6. Informe técnico (a cumplimentar por la Federación Española 

correspondiente).
7. Datos del Personal Técnico Responsable.
8. Escrito de aceptación de la beca firmado por el deportista (anexo I, 

publicado en la página web del C.S.D. www.csd.mec.es/csd/subvenciones/
01CAR).

9. Escrito de conformidad de los padres a las condiciones de con-
cesión de la beca en el caso de deportistas menores de edad (anexo II, 
publicado en la página web del C.S.D. www.csd.mec.es/csd/subvenciones/
01CAR).

10. Escrito de presentación de la solicitud que deberá estar firmada 
por el Presidente de la Federación Española correspondiente.

Podrá adjuntarse cualquier otro informe que el deportista o la propia 
Federación consideren de interés relevante y que será estudiado para la 
concesión de la beca.

Los deportistas que se matriculen en el Instituto deberán aportar la 
documentación que se les exija para poder realizar la misma.

5.3 Plazo de presentación.–Las solicitudes podrán realizarse en los 
30 días naturales siguientes a su publicación en el BOE, siendo presenta-
das directamente en el CSD o través de los lugares establecidos en el 
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las AP y PAC.

Todas las solicitudes indebidamente cumplimentadas en sus aparta-
dos y anexos, se devolverán a las federaciones disponiendo de 10 días 
hábiles para su remisión una vez cumplimentados correctamente, siendo 
la Federación Española la responsable de la autenticidad de los datos 
aportados en la ficha de cada deportista.

6. Evaluación de solicitudes

Se creará una comisión de evaluación que analizará las solicitudes 
recibidas y estará constituida por:

El Director o Directora de División de Centros de Alto Rendimiento, 
que actuará como Presidente o Presidenta.

El Subdirector o Subdirectora General de Alta Competición, o persona 
en quien delegue, como Vicepresidente o Vicepresidenta.

El Director o Directora de la Residencia Joaquín Blume.
Dos técnicos de Alta Competición, nombrados por el Director o Direc-

tora General de Deportes, realizando uno de los mismos la función de 
Secretario.

Dicha comisión realizará una valoración de las solicitudes conforme a 
los siguientes criterios:

1. Criterios deportivos:

Aspectos deportivos generales:

Ser especialidad deportiva olímpica.
Interés estatal en la especialidad deportiva.
Tener instalaciones deportivas apropiadas en el CAR de Madrid.
Tener un grupo de entrenamiento, así como apoyo técnico en el CAR 

de Madrid.

Dichos aspectos serán valorados previamente a la solicitud individual 
de los deportistas.

Deportistas de pruebas olímpicas:

Integrantes de selecciones absolutas.
Integrantes de selecciones junior.
Integrantes de selecciones juveniles/cadetes.

Deportistas de pruebas no olímpicas:

Integrantes de selecciones absolutas.
Integrantes de selecciones junior.
Integrantes de selecciones juveniles/cadetes.

En base a esta selección, posteriormente se aplicarán los criterios que 
las Federaciones Deportivas consideraron en el apartado 5.1 de esta 
Resolución.

2. Criterios de índole general:

Dificultad –por carecer de medios– para entrenar adecuadamente en 
su lugar de residencia.

Proyección académica o profesional.
Deportistas con domicilio fuera de Madrid.
Distancia del CAR de Madrid al domicilio del deportista.

En caso de renovación de becas se tendrá en cuenta, además los 
siguientes criterios:

El cumplimiento de los objetivos deportivos marcados por la Federa-
ción, salvo causas justificadas, así como un resultado académico positivo.

Capacidad de adaptación para la convivencia en régimen de internado.
Valorar positivamente la continuidad de deportistas que estuviesen en 

la temporada anterior y que sigan cumpliendo lo criterios establecidos.
Valorar la buena coordinación del grupo de entrenamiento en el que 

ese deportista desarrolla su actividad.

Igualmente, en caso de aclaración de un caso concreto, se podrá 
convocar una comisión formada por un representante de la Federación 
Española junto a dos representantes del CSD, nombrados por la Presi-
dencia de la comisión de valoración, que asesorará a la citada comisión 
de valoración.

7. Propuesta de concesión de becas

El órgano instructor elevará a la Presidencia del Consejo Superior de 
Deportes, con la conformidad de la Dirección General de Deportes, una 
propuesta de resolución de concesión de becas.

La propuesta de resolución deberá expresar:

Las Federaciones Españolas solicitantes.
Los/as deportistas becados/as.
El régimen de la beca concedida.

El trámite de audiencia se evacuará de acuerdo con lo previsto en el 
art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico AP 
y PAC.

La propuesta de becas se comunicará a las Federaciones Deportivas 
Españolas concediéndole un plazo de 10 días hábiles para que efectúen 
las alegaciones oportunas y presenten los documentos y justificantes 
pertinentes.

8. Solicitudes de cambios

Las Federaciones Deportivas Españolas, podrán solicitar cambios 
cuando se produzcan bajas únicamente hasta el 31 de diciembre de 2007, 
salvo los considerados especiales que, debidamente justificados, serán 
revisados por la Comisión de Evaluación, que será la que decida su acep-
tación o rechazo siempre que el deportista para el que se solicita el cam-
bio, esté relacionado en la primera solicitud de becas enviadas al CSD.

Las plazas vacantes quedarán a disposición de la Residencia Blume 
para ser utilizadas en concentraciones puntuales, que serán solicitadas 
expresamente por las Federaciones Españolas.

9. Obligaciones del beneficiario

Tras la resolución definitiva de concesión de las becas, las Federacio-
nes Deportivas Españolas como beneficiario de la concesión de las becas 
estarán obligadas a:

Cubrir la totalidad de las necesidades técnicas de los deportistas y de 
los servicios médicos y de recuperación que se derivan de las exigencias 
que plantea su deporte.

Enviar al CSD informes técnicos periódicos firmados por el responsa-
ble de la preparación del deportista con reflejo de la evolución en entre-
namientos y competiciones, así como los contratiempos que se puedan 
producir, presentados en las fechas indicadas a continuación:

Informe inicial: Se presenta con la solicitud.
Informe de seguimiento: Del 1 al 15 de marzo de 2008.
Informe final: Del 1 al 10 de junio de 2008.

10. Obligaciones del deportista becario

El deportista estará obligado a:

Entrenar con el Técnico que le asigne la Federación. Este estará en 
posesión de la titulación oficialmente reconocida por la citada entidad.

Someterse en cualquier momento y sin previo aviso, a la recogida de 
muestras fisiológicas (orina y sangre) que le sean solicitadas, con el fin de 
ser analizadas en el laboratorio de investigación Bioquímica y Control de 
Dopaje (S. G. de Deporte y Salud del C.S.D.). Así como cumplir todas los 
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requisitos contemplados en la Ley Orgánica 7/2006, de 21 de noviembre, 
de Protección de la Salud y Lucha contra el Dopaje en el Deporte.

Formalizar su ingreso, previamente a su incorporación, en la Secreta-
ría de la Residencia J. Blume con la entrega de tres fotografías tamaño 
carné, fotocopia de la tarjeta de la Seguridad Social, DNI y seguro 
médico.

Continuar o complementar los estudios realizados hasta el momento, 
siendo obligatorio que éstos se cursen en Madrid.

Cumplimentarán una ficha de datos académicos los alumnos/as que 
cursen sus estudios en el I.E.S. Ortega y Gasset, debiendo formalizar la 
matrícula académica correspondiente, de acuerdo con el siguiente plazo:

1. Los alumnos con el curso totalmente aprobado en junio, formali-
zarán la matricula antes del 13 de julio.

2. Los alumnos que no hayan aprobado todo en junio, formalizarán la 
matricula hasta el 10 de septiembre (inclusive) una vez obtenidas las cali-
ficaciones de esta convocatoria.

Incorporarse a la Residencia Joaquín Blume del 1 al 28 de septiembre 
de 2007, en horario de oficina y en día laborable.

Los deportistas becarios que no se presenten en el Centro en las 
fechas señaladas, deberán comunicar la fecha de su incorporación antes 
del 28 de septiembre y podrán realizarla hasta el 22 de octubre con motivo 
justificado. En caso contrario se considerará que se renuncia a la Beca.

Someterse a los exámenes biomédicos y psicológicos que se estimen 
necesarios.

Cumplir la normativa contenida en el Reglamento de Régimen Interno 
de la Residencia Joaquín Blume.

11. Posibilidad de revocación

La Beca concedida podrá ser revocada mediante Resolución del Secre-
tario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes, previa 
aprobación por la Comisión de evaluación y con el visto bueno de la 
Dirección General de Deportes, en los siguientes casos:

Inadaptación a las normas de convivencia.
Por problemas de salud relacionados con la inadaptación en el centro.
Por la negativa por parte del deportista a someterse al control de 

dopaje, o si el mismo es positivo, una vez efectuada la correspondiente 
prueba.

Se podrá revocar la beca del deportista, una vez se conozcan los infor-
mes biomédicos y psicológicos que deberán pasar obligatoriamente todos 
los becados.

Igualmente se podrá cancelar la beca por motivos técnicos, con 
informe de la Federación Española correspondiente, (en caso de ser soli-
citado), académicos y disciplinarios debiendo abandonar la Residencia.

12. Recursos

La presente Resolución podrá ser recurrida potestativamente, en repo-
sición en el plazo de un mes, ante el mismo Organismo que la ha dictado, 
de acuerdo con lo expuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las A.P. y P.A.C., en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y cabrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Conten-
cioso-Administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 9,c de la 
Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y art. 90.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
la fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 46.1 de 
la citada Ley 29/1998.

Madrid, 22 de mayo de 2008.–El Presidente del Consejo Superior de 
Deportes, Jaime Lissavetzky Díez. 

 9828 RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2008, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la 
modificación de los Estatutos de la Real Federación Espa-
ñola de Tenis.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b de la 
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del 
Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 4 de abril de 2008, ha apro-
bado definitivamente la modificación de los artículos 6 y 24 de los Estatu-
tos de la Real Federación Española de Tenis, y ha autorizado su inscrip-
ción en el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del 
Deporte y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, 

sobre Federaciones Deportivas Españolas, esta Secretaría de Estado 
acuerda:

Disponer la publicación de la modificación de los artículos 6 y 24 con-
tenidos en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 21 de mayo de 2008.–El Presidente del Consejo Superior de 
Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

ANEXO

Modificación de los Estatutos de la Real Federación Española 
de Tenis

Artículo 6. Estamentos.

La R.F.E.T. está integrada por los siguientes estamen tos:

1. Deportistas.
2. Clubs deportivos.
3. Técnicos-Entrenadores.
4. Jueces-Árbitros.

También podrán estar integradas en la R.F.E.T. las Federacio nes de 
Tenis de ámbito autonómico, a cuya regulación se des tina el Título IV de 
estos Estatutos.

Para que queden integrados en la R.F.E.T. otros colec tivos interesados 
en el deporte del tenis, será necesario:

a) La existencia de un colectivo diferenciado de los estamentos ya 
existentes y que se halle interesado, exclusi va o prioritariamente, en el 
deporte del tenis, sin ánimo de lu cro y cuya razón de ser venga determi-
nada por una activi dad o nexo objeti vo relacionado directamente con 
dicho de porte.

b) Que dicho colectivo esté representado por una Comi sión Gestora 
que se responsabilice del mismo, constituida por lo menos por cinco 
miembros; y cuente con la adhesión expresa de por lo menos cien perso-
nas físicas o jurídicas cuyas actividades radiquen como míni mo en el 
territorio de cinco Comunidades Autónomas.

c) Que la indicada Comisión Gestora formule solicitud de integra-
ción en la R.F.E.T., dirigida al Presidente de la misma, en la que se justifi-
quen los extremos comprendidos en los epígrafes anteriores y acompa-
ñando, además, los informes técnicos y deportivos que sean necesarios.

d) El Presidente de la R.F.E.T. someterá a la primera Asamblea 
General que se celebre la solicitud de integración, siendo ésta la compe-
tente para acordarla, lo que deberá ha cer por una mayoría de dos tercios 
de sus asistentes, que representen por lo menos la mayoría simple de sus 
totales componen tes.

e) En la propuesta a la Asamblea deberá incluirse tam bién la de las 
necesarias modificaciones en estos Estatutos para adaptarlos al reconoci-
miento e integración del colecti vo de que se trate y su representatividad 
en los órganos de la R.F.E.T., cuyas modificaciones deberán asimismo 
aprobarse con la mayoría establecida en el párrafo anterior.

f) Todos los acuerdos que adopte la Asamblea General de la R.F.E.T. 
en esta materia quedarán sujetos a la condición suspensiva de su aproba-
ción por el Consejo Superior de De portes, y surtirán efecto desde la fecha 
de ésta.

Las anteriores normas serán también de aplicación, analógicamente 
en su caso, cuando se trate de la integración en la R.F.E.T. de otra modali-
dad deportiva distinta del tenis, si bien en este supuesto se requerirá 
además una consulta previa al Consejo Superior de Deportes.

Queda integrada en la RFET la especialidad deportiva denominada 
«Tenis-Playa», sobre la cual ejercitará aquella sus funciones y competen-
cias, y que se regirá técnicamente por sus propios Reglamentos, elabora-
dos con intervención de los componentes de los estamentos de dicha 
especialidad y aprobados por la Comisión Delegada de la RFET.

La representación de la especialidad «Tenis-Playa» y de sus estamen-
tos en la Asamblea General y Comisión Delegada de la RFET se regirá por 
lo que en cada momento establezcan las disposiciones legales en materia 
electoral y de composición de dichos organismos en las Federaciones 
Deportivas Españolas, con alteración, en lo menester y en lo que resulte 
de tales disposiciones y de los Reglamentos electorales que en su 
momento se aprueben, de las atribuciones de representantes actualmente 
previstas en los presentes Estatutos. Esta representación tendrá vigencia 
para las Asambleas Generales y Comisiones Delegadas de la RFET que 
sean elegidas con posterioridad a las que resulten de las elecciones que 
deben celebrarse el Año Olímpico de 2004.

Artículo 24. Los comités.

La Junta Directiva de la R.F.E.T, podrá acordar la constitución de 
cuantos Comités sean necesarios. Sus compe tencias y régimen de funcio-


